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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con la empresa 

Abastecedora Tecnológica Especializada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Subsecretaría de Buen Gobierno.- Unidad de Contrataciones Públicas.- 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Número de expediente: 
SAN/011/2025. 

CIRCULAR No. 30/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS Y/O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ABASTECEDORA TECNOLÓGICA 

ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 21, párrafo cuarto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 14, 

párrafo primero, 18, 26, fracción XIII y 37, fracción XLVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como el cuarto transitorio del “DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiocho de noviembre de dos mil veinticuatro (en lo sucesivo, DECRETO); 1, fracción VI, 59, 

primer párrafo, 60, párrafo primero, fracción IV, así como párrafos segundo y tercero y 61, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el cuatro de enero de dos mil, con sus reformas posteriores, aplicable conforme a lo señalado en los artículos 
sexto y séptimo transitorios del “DECRETO por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinticinco; así 
como 111 de su Reglamento; 1, 2, letra A, fracción I, inciso c), subinciso iii, 4, 7, fracción XXI, 8, fracción XIV y 

último párrafo, 10, 11, fracción XXIV, 18, fracciones II, XXIV y último párrafo, y 21, fracción IV, inciso b), del 
Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; en cumplimiento a lo ordenado en el 

segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de veintitrés de octubre de dos mil 
veinticinco, que se dictó en el expediente número SAN/011/2025, mediante la cual se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa ABASTECEDORA TECNOLÓGICA 
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y se registre en la 
Plataforma Digital de Contrataciones Públicas, deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar 

contratos a dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 9 (nueve) 
meses. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 
pagado la multa impuesta a través de la resolución de veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, antes 

precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la aludida Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el primer párrafo del artículo 113, del 
Reglamento de la citada Ley. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

empresa ABASTECEDORA TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos 
en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular en los procedimientos 

de contratación y en la celebración de contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México a 28 de octubre de 2025.- Directora General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Mtra. María Guadalupe Vargas 

Álvarez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía 

General de la República, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

que el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los autos de juicio de 

amparo indirecto número 2049/2024, promovido por Seguros SURA, S.A. de C.V. dictó el trece de octubre de dos 

mil veinticinco el acuerdo por el cual informa que el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, confirma el amparo de la justicia de la unión otorgado a la quejosa, a través del recurso de 

revisión RA 642/2025, ordenándose dejar sin efectos la resolución del once de noviembre de dos mil veinticuatro, 

dictada en el expediente de sanción a proveedores 001/2024 por el Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras  y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito.- Área de Responsabilidades.- Expediente de Sanción a Proveedores: 
001/2024. 

CIRCULAR No.: 1/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO,QUE EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS AUTOS DE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

NÚMERO 2049/2024, PROMOVIDO POR SEGUROS SURA, S.A. DE C.V. DICTÓ EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO EL ACUERDO POR EL CUAL INFORMA QUE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, CONFIRMA EL AMPARO DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN OTORGADO A LA 

QUEJOSA, A TRAVÉS DEL RECURSO DE REVISIÓN RA 642/2025, ORDENÁNDOSE DEJAR SIN EFECTOS LA 

RESOLUCIÓN DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN EL EXPEDIENTE DE SANCIÓN 

A PROVEEDORES 001/2024 POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL EN EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

Presentes. 

Esta autoridad hace de su conocimiento que por acuerdo de trece de octubre de dos mil veinticinco, el 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, agrega a autos el oficio del 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a través del cual remite el testimonio 

de la resolución de dos de octubre de dos mil veinticinco, dictado en el recurso de revisión RA 642/2025 de su 

índice, en el que resolvió: 

“(...) 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y protege a SEGUROS SURA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto reclamado del titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, sociedad nacional de crédito, así como titular de la Unidad de Innovación 

de la Gestión Publica [antes titular de la Jefatura de la Unidad del Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas] y(Director General de Innovación en Contrataciones Públicas 

[antes Director General de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas] y Director del 

Diario Oficial de la Federación, para los efectos precisados en el último punto considerativo 

del fallo sometido a escrutinio. 

(...) (sic)” 

Por su parte, la sentencia dictada por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 

de México, el trece de junio de dos mil veinticinco, en el juicio de amparo indirecto 2049/2024, se resolvió lo 
siguiente: 

“(...) 

Por lo que al ser fundado el concepto de violación lo procedente es conceder el amparo y 

protección de la justicia federal  

Protección constitucional que se hace extensiva respecto de los actos reclamados del 

Titular de la Jefatura de la Unidad del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 

de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y del Director General de la 

Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (Director General de Innovación en 

Contrataciones Públicas, denominación actual) consistente en la ejecución de la 
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Resolución Impugnada, mediante la publicación en CompraNet de la Circular por la que 

se comunica la sanción de inhabilitación, así como la ejecución de la Resolución 

Impugnada, mediante el registro de las sanciones impuestas a la quejosa; así como el 

reclamado del Director del Diario Oficial de la Federación, consistente en La ejecución 

de la Resolución Impugnada ,mediante la publicación de la Circular por la que se 

comunique la sanción de inhabilitación determinada a través de la Resolución Impugnada. 

Lo anterior, toda vez que son consecuencias de la emisión de la resolución analizada. 

(...) 

SÉPTIMO. EFECTOS DE LA SENTENCIA. De conformidad con el artículo 74, fracción V, 
de la Ley de Amparo, la sentencia debe contener los efectos o medidas en que se traduce la 

concesión del amparo. 

Por tanto, se impone conceder el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto 

de que: 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, deje sin 

efectos la resolución de once de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente 
de Sanción a Proveedores 001/2024.  

Como consecuencia de lo anterior, se ordene al Titular de la Jefatura de la Unidad del 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, Director General de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas 
(Director General de Innovación en Contrataciones Públicas, denominación actual): en 
el ámbito de sus atribuciones dejen sin efectos la publicación en CompraNet de la Circular 
por la que se comunica la sanción de inhabilitación, así como el registro de las sanciones 
impuestas a la quejosa, y al Director del Diario Oficial de la Federación, deje sin efectos 
la publicación de la Circular por la que se comunique la sanción de inhabilitación 
determinada a través la Resolución Impugnada. 

(...) 

R E S U E L V E: 

(...) 

SEGUNDO: La justicia de la Unión ampara y protege a Seguros Sura, sociedad anónima de 

capital variable, contra del acto reclamado del Titular del Área de Responsabilidades en 
el Órgano Interno de Control Específico en el Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Titular de la Jefatura de la Unidad del 
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y 

Buen Gobierno, Director General de la Plataforma Digital de Contrataciones Públicas 
[Director General de Innovación en Contrataciones Públicas, denominación actual] y 

Director del Diario Oficial de la Federación, por las razones expuestas en los 
considerandos sexto y para los efectos procesados en el considerando séptimo de esta 

sentencia. 

(...) (sic)” 

En ese sentido, se destaca que el amparo fue concedido para el efecto de que la autoridad responsable, 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, deje sin efectos la resolución administrativa del once 
de noviembre de dos mil veinticuatro, dictada en el expediente de Sanción a Proveedores 001/2024. 

Por lo que, en estricta observancia y con fundamento en lo establecido en el artículo 1, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 73 párrafo primero, 197 de la Ley de Amparo, así 

como 72, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, me permito 
comunicarles que dentro del expediente de Sanción a Proveedores 001/2024, mediante “ACUERDO DE 

CUMPLIMIENTO A EJECUTORIA DE AMPARO” de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, se 
dejó insubsistente la resolución administrativa de once de noviembre de dos mil veinticuatro suscrita por 

el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, así como sin efectos la Circular No. 1/2024, publicada el 

dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro en el Diario Oficial de la Federación, mediante el cual 
comunicó a dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las empresas públicas del 

Estado, la Fiscalía General de la República, así como las entidades federativas y sus municipios, y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la persona moral Seguros Sura, S.A. de C.V. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 30 de octubre de 2025.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito,  Licenciado 

Julio Eloy Páez Ramírez.- Rúbrica. 


